
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, SANCIONA CON
FUERZA DE

 LEY

ARTÍCULO 1°.- Deróguese el inciso c) del Artículo 5° de la Ley N° 10.390 de Adhesión al
Régimen instituido por la Ley Nacional N° 24.374.

ARTÍCULO 2°.- De forma.
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